
 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE Elizabeth Berruecos Cantero 

MENOR Madeleyn Cedron Berruecos 

DEMANDADO Joantan Cedron Restrepo 

RADICADO 05001 31 10 010 2023 00224 00 

INSTANCIA Única 

PROCEDENCIA Reparto 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 
Subsanado lo exigido, y atendiendo a lo estipulado en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. – LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor 

MADELEYN CEDRON BERRUECOS representada por su madre ELIZABETH 

BERRUECOS CANTERO, en contra de su padre, el señor JONATAN CEDRON 

RESTREPO por llla siguiente suma de dinero, 

Por cuota alimentaria:  

Meses Año Valor Cuota Abonos Valor Adeudado 

Octubre 2022 $ 150.000,00 $ 100.000,00 $ 50.000,00 

Noviembre  $ 150.000,00 $ 0,00 $ 150.000,00 

Diciembre  $ 150.000,00 $ 0,00 $ 150.000,00 

Diciembre 

(Vestuario) 

 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 0,00 

Enero 2023 $ 174.000,00 $ 0,00 $ 174.000,00 

Febrero  $ 174.000,00 $ 0,00 $ 174.000,00 

Marzo  $ 174.000,00 $ 0,00 $ 174.000,00 

Abril  $ 174.000,00 $ 0,00 $ 174.000,00 

Mayo  $ 174.000,00 $ 0,00 $ 174.000,00 

Totales  $ 1.470.000,00 $ 250.000,00 $ 1.220.000,00 

 

Adeudada por concepto de cuotas alimentarias a la parte ejecutante desde el mes 

de octubre de 2022 al mes de mayo de 2023,  cuota fijada en Acta de Audiencia 

de Conciliación celebrada el 13 de septiembre de 2022 ante el Centro de 

Conciliación de la Universidad Católica Luis Amigó; además del interés legal de 

0.5% mensual, originado desde que la obligación se hizo exigible hasta su cabal 

cumplimiento, así mismo las cuotas que en lo sucesivo se causen con sus 

respectivos intereses (Artículo 431 del C. G. del P.). 



 

SEGUNDO. – ORDÉNESE al demandado que cumpla con la obligación contraída, 

en el término de cinco (05) días, y contará con diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito, término que comenzará a contarse una vez se surta la 

notificación personal que se le haga de este auto (art. 431 y 442 del C. G. del P.) 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE este auto al Defensor de Familia y Procurador 

Judicial adscritos al Despacho en su función de garantes del interés superior de 

los niños, niñas y adolescentes. 

CUARTO. – Se reconoce personería al estudiante de la Universidad LUIS AMIGÓ, 

SEBASTIAN CORREA TAMAYO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.036.688.540, con dirección electrónica sebastian.correata@amigo.edu.co, para 

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. (Art. 75 

del C. G. del Proceso).  

 

QUINTO. – NO SE ACCEDE a la solicitud de emplazamiento de la parte 

demandada, toda vez que por la secretaría del despacho se obtuvo el certificado de 

afiliación del demandado al sistema de salud. En consecuencia, SE ORDENA oficiar 

a la EPS SALUD TOTAL para que sirva informar quien es el empleador del 

demandado, NIT de la empresa, dirección física y electrónica, y demás pertinentes. 

Así mismo se le solicitada informar que dirección física y electrónica reporta el 

demandado Sr. JONATAN CEDRON RESTREPO.  (artículo 44 Numeral 3º del C. 

G. del Proceso). 

NOTIFÍQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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